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Pronunciamiento de la Academia Nacional de Medicina
sobre ‘Clonación Humana’*

Las cuestiones en debate:

1° ¿Cuándo comienza la vida humana?

2° ¿Es lícito crear embriones por clonación para
implantarlos y crear nuevos seres humanos?
¿Puede considerarse la clonación como una
forma alternativa de reproducción asistida?

3° ¿Es lícito crear embriones para destruirlos—
y cultivar sus células con el propósito de cu-
rar enfermedades?

4° ¿Qué alternativas existen para la obtención
de células troncales para terapia, sin usar
clonación?

5° ¿Constituyen un problema único o proble-
mas diferentes, desde el punto de vista ético,
la clonación reproductiva y la terapéutica?

Pronunciamiento:

a) La situación

En este momento, los miembros afiliados a
la Academia Nacional de Medicina (ANM) del
Perú enfrentamos un dilema análogo al que en-
frentan los médicos en otros países: falta de una-
nimidad o acuerdo, y contraposición de argu-
mentos en los que se ventilan aspectos éticos
fundamentales. Los resultados preliminares,
anunciados por algunos investigadores, y las
especulaciones de los medios, deben ser toma-
dos con cautela. Frente a esta situación, lo esen-
cial es no precipitarse. Cabe hacer notar que
en el curso de la historia reciente los médicos
hemos enfrentado diversos dilemas, y lo que nos
ha permitido superar la mayoría de ellos ha sido

la cautela, la prudencia (frónesis), el intercam-
bio continuo de puntos de vista y de experien-
cias hasta, finalmente, arribar a consensos o
convenciones que al mismo tiempo que benefi-
cian a los pacientes, evitan infringir las normas
éticas que fundamentan nuestra profesión.

b) Recomendaciones

1° La ANM del Perú recomienda un período de
prudente espera –proponemos una morato-
ria universal para los intentos de clonación
con fines reproductivos en seres humanos.

2° Entretanto, sin embargo, nadie puede
arrogarse la potestad de detener el progreso
de la ciencia. Recomendamos que prosigan
las investigaciones con stem cells adultas
de seres humanos y eventualmente realizar
ensayos clínicos –con fines terapéuticos— en
casos muy bien seleccionados.

3° La ANM del Perú, ante el diverso progreso
de la biotecnología, recomienda que cada
resultado significativo de la investigación
biomédica sea examinado de modo parti-
cular, sin emitir juicios de valor que
involucren el conjunto del esfuerzo cientí-
fico innovador.

4° La ANM del Perú recomienda a ALANAM
que solicite a la Organización Mundial de la
Salud la convocatoria a una Convención
Mundial sobre Clonación Humana para
redefinir desde el punto de vista de la Cien-
cia moderna entidades, valores y fenómenos
que atañen al ser humano; para iniciar la ta-
rea de entender la Clonación Humana me-
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diante una terminología que establezca con-
cordancia entre el lenguaje tradicional, con
el de la Biomedicina y el del Derecho; y para
establecer normas bajo las cuales sean
éticamente lícitos los procedimientos de la
investigación biomédica.

c) Colofón

Atentos al devenir, los miembros de esta Asam-
blea no debemos pasar por alto que en el siglo
que se inicia son claramente perceptibles nuevas

corrientes de pensamiento: nunca, como hoy, el
tema de los Derechos Humanos ha alcanzado tanta
intensidad y vigencia, El primer derecho reco-
nocido es el de la vida; por lo tanto al ejercitar
una reflexión en profundidad sobre este tema
debemos tomar en cuenta todo aquello que
propenda a preservarla y mejorarla.

Al mismo tiempo declaramos que es aspira-
ción de la comunidad médica que se facilite a
todos los seres humanos el acceso a los logros
de la Biomedicina.


